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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa Cundinamarca, tres (3) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. ALIMENTOS REVISIÓN No. 202000067 

 

 

Atendiendo la manifestación contenida en el memorial presentado por la señora 

LEONOR ELINA MÉNDEZ CASTIBLANCO, demandante en proceso de REVISIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS promovida contra ERNESTO CRUZ RUEDA, se ordena 

correr traslado de la misma al señor CRUZ RUEDA para que gestione las acciones 

pertinentes a la desafiliación de la niña de su EPS para que la progenitora pueda 

afiliarla a la EPS a la que cotiza la empresa en donde trabaja. 

 

Notifíquesele por el medio más expedito. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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